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Nombre del Fideicomiso: Asistencia Técnica Findeter 3-1-30462 

Acta de Comité: Fiduciario Acta No. 472 

Lugar: Findeter 
Modalidad: Presencial 
Duración: Cinco (5) minutos 

Fecha: Tres (3) de diciembre de 2018 
Hora inicio: 3:20 PM 
Línea: Agua y Saneamiento Básico – Contrato 

Interadministrativo No. 036 de 2012. 

Preside: Liliana Maria Zapata Bustamante – 

Secretario General 
Secretario del Comité: Fiduciaria Bogotá 

ORDEN DEL DÍA: 

TEMA RESPONSABLE(S) 

1. Verificación del Quórum. Secretario del Comité 

 
2. Recomendación al Comité Fiduciario de Declaratoria Desierta del proceso 

de selección de la CONVOCATORIA No.  N° PAF-ATF-I-062-2018, cuyo 
objeto es “CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL 
Y JURÍDICA DE LA CONSULTORÍA DE DISEÑOS DE LOS PUNTOS 
CRÍTICOS DE INESTABILIDAD GEOLÓGICA EN LA VÍA YOPAL EL 
MORRO ENTRE EL PUENTE LA CABUYA Y LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO PARA LA INSTALACIÓN DE LA LÍNEA DE 
CONDUCCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL 
CASCO URBANO DE YOPAL- CASANARE (CONSTRUCCIÓN DE LA 
CAPTACIÓN, ADUCCIÓN, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE Y LA CONDUCCIÓN HASTA LAS REDES DEL CASCO 
URBANO DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE 
CASANARE)” 

Juan Carlos Muñoz 
Director de Contratación 

FINDETER 

3. Proposiciones y varios Findeter 

 
En Bogotá, D.C., a los tres (3) días de diciembre de dos mil dieciocho (2018), siendo las 03:20 P.M se reunieron en 
sesión presencial los miembros del Comité, con la finalidad de llevar a cabo el Comité Fiduciario No. 472. 
 

NOMBRE CARGO CALIDAD/ ENTIDAD 

Liliana Maria Zapata  Secretario General FINDETER 

Laura Patricia Román Pavajeau Vicepresidente Comercial FINDETER 

Gloria Patricia Tovar  
Técnico Especialista con funciones de 
Coordinador de Asuntos Legales de la 

Vicepresidencia Técnica 
FINDETER 

 
Los invitados de la presente sesión se detallan en la lista de asistencia, que hace parte integral de la presente acta. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Verificación del quórum 

 
De acuerdo con el Numeral 9.1.1. del Capítulo IX “Órganos Contractuales” del Contrato Fiduciario P.A. ASISTENCIA 
TECNICA FINDETER y sus respectivos Otrosíes modificatorios, suscritos entre la FINANCIERA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL S.A. – FINDETER y FIDUCIARIA BOGOTA, el COMITÉ FIDUCIARIO “(…) es el máximo órgano 
directivo del FIDEICOMISO encargado de cumplir las funciones determinadas en el Contrato de Fiducia Mercantil 
No. 3-1-30462 celebrado entre FINDETER Y FIDUCIARIA BOGOTA S.A. y en el respectivo MANUAL OPERATIVO. 
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El órgano colegiado estará integrado con voz y voto por las siguientes personas designadas por FINDETER, quienes 
no podrán delegar su asistencia a éste Comité: 
 

PRINCIPAL SUPLENTE 

Secretario General Vicepresidente de Planeación  

Vicepresidente Financiero Vicepresidente Comercial 

Vicepresidente Técnico 
Técnico Especialista con funciones de 
Coordinador de Asuntos Legales de la 

Vicepresidencia Técnica 

 
Con base en lo anterior, se cuenta con quórum válido para deliberar y decidir, de acuerdo a la estructura del órgano 
colegiado y las funciones previamente descritas. Se recuerda a los miembros del Comité Fiduciario que de acuerdo 
al numeral 9.1.1.2, del Contrato Fiduciario, las decisiones deben ser tomadas por unanimidad.  
 

 
DECISIÓN DEL COMITE: 
 
A continuación, se relacionan las decisiones y los soportes que sirvieron para la revisión de los puntos 
tratados en este Comité:  

 

TEMA MOTIVACIÓN Y SOPORTES 
DECISION 

 

2. Recomendación al Comité 
Fiduciario de Declaratoria Desierta 
del proceso de selección de la 
CONVOCATORIA No.  N° PAF-
ATF-I-062-2018, cuyo objeto es 
“CONTRATAR LA 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA DE LA 
CONSULTORÍA DE DISEÑOS DE 
LOS PUNTOS CRÍTICOS DE 
INESTABILIDAD GEOLÓGICA EN 
LA VÍA YOPAL EL MORRO 
ENTRE EL PUENTE LA CABUYA 
Y LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
PARA LA INSTALACIÓN DE LA 
LÍNEA DE CONDUCCIÓN DEL 
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN 
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO 
Y TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE PARA EL CASCO 
URBANO DE YOPAL- 
CASANARE (CONSTRUCCIÓN 
DE LA CAPTACIÓN, ADUCCIÓN, 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE Y LA 
CONDUCCIÓN HASTA LAS 
REDES DEL CASCO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE YOPAL, 

 
MOTIVACIÓN: 

 
Con fundamento en la Recomendación de 
Declaratoria Desierta, el cual reposa en la 
carpeta de la convocatoria, el Director de 
Contratación de FINDETER, recomienda al 
Comité Fiduciario declarar DESIERTA la 
Convocatoria PAF-ATF-I-062-2018 debido a 

que se materializó la siguiente causal de 
declaratoria desierta: “1.38.1. Cuando no se 
presenten propuestas” 

 
SOPORTES: 

1. Acta de Cierre de la Convocatoria No. 
PAF- ATF-I-062-2018. 

2. Recomendación de Declaratoria 
Desierta de la Dirección de 
Contratación de Findeter. 

3. Lista de Asistencia al presente Comité 

 

 

 

 

 

 

DECLARADA 

DESIERTA  
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DEPARTAMENTO DE 
CASANARE)” 

 
 

4. Proposiciones y Varios.  

 
No se presentaron proposiciones adicionales. 

 
De conformidad con el numeral 9.1.1.2 del Contrato de Fiducia, la presente Acta será suscrita en señal de aprobación 
por quien presidió el Comité y un representante de Fiduciaria Bogotá S.A., como Secretaria del mismo. 
 
Agotados todos los temas del orden del día, se da por terminado el Comité Fiduciario No.472 a las 3:25 P.M. 
 

 
 
 
 
 


